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II.- SINOPSIS 

Establecer que las tarifas procurarán costos diferenciados para las personas habitantes de zonas periféricas y grupos 
en situación de vulnerabilidad. Promover la adopción de sistemas de tarifa integrada que reduzcan los costos de los 
viajes largos que impliquen transbordos múltiples. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 43 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial, en materia de tarifa prioritaria para zonas periféricas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. Transportes. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Héctor Alfonso de la Garza Villarreal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos párrafos que componen el precepto 
y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 43. Del servicio de transporte público.  
El servicio público de tránsito es la actividad técnica, 
realizada directamente por la administración pública, 
encaminada a satisfacer la necesidad de carácter general 
de disfrutar de seguridad vial en la vía pública y poder 
circular por ella libremente atendiendo a la jerarquía de 
esta Ley, mediante la adecuada regulación de la 
circulación, así como del uso y disfrute del espacio público, 
las vías, la infraestructura, los servicios y los sistemas de 
movilidad. El cumplimiento uniforme y continuo de este 
servicio debe ser permanentemente asegurado, regulado 
y controlado. 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONA EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY GENERAL 
DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, EN MATERIA 
DE TARIFA PRIORITARIA PARA ZONAS 
PERIFÉRICAS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo tercero y se 
adiciona un párrafo sexto al artículo 43 de la Ley 
General de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 43. Del servicio de transporte público 
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…  
 
 
 
 
 
 
 
Las autoridades competentes deberán establecer que las 
tarifas que se determinen para el servicio de transporte 
público sean publicadas para conocimiento de todas las 
personas usuarias en los Periódicos o Gacetas Oficiales de 
las entidades federativas, con la debida anticipación.  
 
 
 
 
 
…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las autoridades competentes establecerán los requisitos 
para que las personas prestadoras del servicio de 
transporte público garanticen un servicio seguro y de 
calidad, de acuerdo con requerimientos técnicos de 
seguridad para su operación con base en el principio de 
inclusión e igualdad, a fin de resguardar la vida, salud e 
integridad física de toda persona. 
 
Las autoridades competentes deberán establecer que 
las tarifas que se determinen para el servicio de 
transporte público sean publicadas para conocimiento 
de todas las personas usuarias en los Periódicos o 
Gacetas Oficiales de las entidades federativas, con la 
debida anticipación. Las tarifas procurarán costos 
diferenciados para las personas habitantes de 
zonas periféricas y grupos en situación de 
vulnerabilidad. 
 
Las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
deberán proveer en las localidades rurales e insulares 
transporte público gratuito, a niñas, niños y 
adolescentes, evitando a las y los menores de edad 
caminatas mayores a 30 minutos o un kilómetro para 
educación primaria y 60 minutos o tres kilómetros para 
educación secundaria y media superior, con el fin de 
garantizar el derecho a la movilidad y el derecho a la 
educación. 
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…. 
 

 
 

No tiene correlativo 

Asimismo, deberán establecer rutas de transporte 
público destinadas a facilitar a las personas trabajadoras 
el desplazamiento a sus centros de trabajo. 
 
Además, promoverán la adopción de sistemas de 
tarifa integrada que reduzcan los costos de los 
viajes largos que impliquen transbordos 
múltiples. 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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